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CERRO COLORADO

RESOLUCÉN DE GERENCIA MUNIC]PAL N" 562.202I€M.MDCC

Cerro Colorado. 12 de noviemb¡e de 2021

EIS:
EI PLAN DE TRABAJO dCNOMiNAdO "DISTR¡BUCIÓN DE CANASTAS DE ALIMENTOS DEL PROGRAMA NACIONAL QALI

WARMA, EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO,
DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA POR LA COVID-19"; Informe No 605-2021-GDS-MDCC; Informe No 540-2021-MDCC/GPPR;

v,
@!ü9EBAN99:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Polftica del Estado, las municipalidades provinciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia; autonomla que según el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el artlculo 195" inciso I de la Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley.

Que, por medio del Decreto Supremo No 025-2021-5A se prorroga a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de ciento
ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo No 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos
Supremos No 020-2020-5A, No 027-2020-SA, No 03'l-2020-SA y No 009-2021-SA, por evidenciarse la persistencia del supuesto que ha

configurado la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVID-Í 9;
Que, a través del Decreto Supremo N' 167-2021-PCM se prorroga el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta (30)

dfas calendario, a partir del lunes 1 de noviembre de 2021 , por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia

de la COVID-í9":
Que, bajo el marco normativo señalado, la Gerente de Desarrollo Social, Lic. Asunción M. Flores Soto, a través del Informe No

605-2021-GDS-MbCC presenta a este despacho el plan de trabajo denominado "DlsTRlBUClÓN DE CANASTAS DE ALIMENTOS DEL

PROGRAMA NAC]ONAL QALIWARMA, EN BENEFICIO DE LÁS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL DISTRITO
DE CERRO COLORADO, DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA POR LA COVID-i9" el mismo que cuenta con el siguiente

OBJETIVO GENERAL: Distribuir canastas de alimentos de primera necesidad a la población vulnerable del distrito, afectada por la

emergencia nacional originada por la COVID-19, a través de la gestión con el Programa Nacional Qali Warma; asimismo, cuenta con los

siguientes OBJETIVOS ESPEC|FICOS: i) Gestionar el apoyo de alimentos a través del Programa Qali Warma; y, ii) Lograr cumplir con el

cronograma de distribución de los alimentos a los grupos vulnerables mediante los padrones con lo que cuentan las diferentes áreas de la

Gerencia de Desarrollo Social. Por otro lado, el plan de trabajo señala que para su ejecución se requiere de un presupuesto total de

S,27,OOO.OO (velntislete mil con 001100 eoles) para el alqu¡ler de un camión turgoneta por el periodo de tres (3) meses;

Que, en atención a ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través

del fnforme No 540-2021-MDCC/GPPR, ingresado a este despacho el '12 de noviembre de2021, asigna la dbponlbilldad presupuestal
por el importe de S/ 27,000.00 soles para átender el plan de habajo, cuyo gasto será cargado en la aclividad 'Apoyo al ciudadano y familia

en situación de vulnerabilidad social":
Que, de acuerdo a la !9I-g!-3!3$!'Ley que prohlbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de

locación de servicios para ac{ividádes de naturaleza subordinada" se prohfbe a los gobiemos locales, entre otros, contratar personal a

través de la modalidad de locación de servicios para cubrir puestos o funciones de caráder permanente o no permanente; no obstante, S
el oresente olan de trabaio no se contemola la contratación de oersonal para su ejecución, por lo que rcsulta procedente_ su.aProbación;

tasyátasfacultadesconferidasporDecretodeAlca|dlaNo001-2019.MDCCde|2
de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de désconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente

Municipal y otros funcionarios; 
'detárminando 

en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar

planes de trabajo conforme a la normativa competente";

s_G.UElvE:

ARTÍCULO pRtMERO.- APROBAR et Plan de Trabajo denominado "DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS DE ALIMENTOS DEL PROGRAMA

Ñffil-¡wlnMA,ENBENEF|cloDELA3PERsoNAsENS|TuAc|ÓNDEVULNEMB1LlDADDELD|sTR¡ToDEcERRo
coLoRADO, DURANTE EL PERIODO DE EMERGENC¡A POR LA COVID-19", considerendo lo establecido en el mencionado plan de

trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.
ARTÍCÚLO SEGUNóO.- AUTOFiIZAR su ájecución presupuestal por la suma de S/ 27,000.00 (velntisiete mil con 00/100 soles)' cuyo

gastó¡AE-argádo;ñ la ac.tividad ?poyo al ciudadano y familia en situación de vulnerabilidad social".
ÁiflCUlO fe]nCEnO.- ENCARGAÉ a-ta Gerencla de besarrollo Social la responsabilidad de los costos y ejecución del plan de trabajo;

debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.
Ánfculb Cu¡iro.- ENCARGAR a la oficina-de Tecnologfas de la Información la publicación de la pregente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE cowuilÍhttEgE, cÚM ARCHÍVESE.
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